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DOCUMENTO PREVIO   
DE ANÁLISIS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 

 
 

MODO DE SELECCIÓN  
INVITACIÓN CONTRATACIÓN DIRECTA DE LA CONTRATACIÓN DERIVADA DE 

FONPACIFICO, DE LA CONTRATACION DIRIVADA DEL FONDO 
 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el Reglamento Único de Contratación de 
FONPACIFICO, se procede analizar la conveniencia y oportunidad para la celebración de 
una INVITACIÓN PARA CONTRATACIÓN DIRECTA DE LA CONTRATACION DERIVADA 
DE FONPACIFICO, bajo el siguiente marco:  
 
1. La descripción de la necesidad que se pretende satisfacer con el proceso de 
contratación. 
 
El FONDO MIXTO DE ETNOCULTURA Y DESARROLLO SOCIAL – FONPACÍFICO 
suscribió CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ESPECIFICO No. 011 - 2022 
DERIVADO DEL CONVENIO MARCO DE ASOCIACIÓN INTERINSTITUCIONAL 011 DE 
2022 suscrito con el Municipio de Florida (Valle del Cauca), que tiene como objeto “AUNAR 
ESFUERZOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, TÉCNICOS Y FINANCIEROS EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA DE INTERÉS PÚBLICO DENOMINADO: ALIANZA PAZ 
PACÍFICO - CAPÍTULO FLORIDA PARA LA VIABILIZACIÓN Y EJECUCION DEL 
PROYECTO DE INVERSIÓN CORRESPONDIENTE A: “ACUEDUCTO 
CORREGIMIENTO EL PEDREGAL E.II - MUNICIPIO DE FLORIDA (VALLE DEL 
CAUCA)”, en el cual  FONPACIFICO se compromete a desarrollar las gestiones necesarias 
para que la contratación derivada pueda destinarse al fin del convenio antes mencionado. 
El servicio se contratará de conformidad con las especificaciones técnicas aprobadas por 
el MUNICIPIO, las cual se especifican en este documento previo. 
 
Este proceso de contratación se encuentra enmarcado dentro del Sector de desarrollo: 
“Vivienda, Territorio y Saneamiento Básico” Línea de acción: “Saneamiento básico” del 
Programa de Interés Público Alianza Paz Pacífico. 
 
El artículo 14 de la Ley 388 de 1997 “Por la cual se modifica la Ley 9 de 1989, y  la Ley 2 
de 1991 y se dictan otras disposiciones”, señala que: “(…)El componente rural del plan de 
ordenamiento territorial es un instrumento para garantizar la adecuada interacción entre los 
asentamientos rurales y la cabecera municipal, la conveniente utilización del suelo rural y 
las actuaciones públicas tendientes al suministro de infraestructuras y equipamientos 
básicos para el servicio de los pobladores rurales. (…) por lo cual, todo Plan de 
Ordenamiento Territorial (POT), Plan Básico de Ordenamiento Territorial (PBOT) o 
Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT), deberá contener la delimitación de sus zonas 
rurales, la dotación de infraestructura de servicios para los centros poblados, y el 
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aprovisionamiento de agua potable y saneamiento básico para las zonas rurales, en el corto 
y mediano plazo. 
  
Mediante el Decreto 1898 de 2016, adicionó el capítulo 1, del título 7, de la parte 3, del libre 
2 del Decreto 1077 de 2015, Decreto único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y 
Territorio, el cual definió esquemas diferenciales para la prestación de los servicios de 
acueducto, alcantarillado y aseo y para el aprovisionamiento de agua para consumo 
humano y doméstico y de saneamiento básico en zonas rurales del territorio nacional. 
  
La resolución 330 de 2017 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio “Por la cual se 
adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua y Saneamiento Básico – RAS”, 
estableció los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de planeación, diseño, 
construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los servicios públicos domiciliarios de acueducto, 
alcantarillado y aseo. 
  
El artículo 23 de la Resolución 0844 de 2018 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
“Por la cual se establecen los requisitos técnicos para los proyectos de agua y saneamiento 
básico de zonas rurales que se adelanten bajo los esquemas diferenciales definidos en el 
capítulo 1, del títulos 7 de la parte 3, del libro 2 del Decreto 1077 de 2015” identifica la 
normatividad legal para realizar el mantenimiento de los servicios de acueducto, alcantarilla 
o aseo, o de la administración de soluciones alternativas colectivas de agua. 
 
El plan de Desarrollo Municipal “Florida Avanza Unida – 2020 – 2023”, establece el Sector 
Planeación e Infraestructura: Florida Avanza en Agua Potable y Saneamiento Básico con 
el objetivo general del sector de avanzar en el fortalecimiento del acceso a los servicios de 
los sistemas de acueducto, alcantarillado y aseo a fin de abastecer en condiciones 
adecuadas y de calidad el agua de consumo humano; la prestación eficiente del servicio de 
alcantarillado en condiciones técnicas y gestionar el manejo de residuos sólidos. 
 
el mismo Plan de Desarrollo, definió el programa: “Gestión del agua potable y saneamiento 
básico” con el objetivo de promover el mejoramiento de la cobertura, calidad y continuidad 
del servicio en acueducto y alcantarillado, así como el manejo y disposición de los residuos 
sólidos en el municipio. 
 
En consideración al compromiso que tiene la Administración Municipal de propender 
permanentemente por el bienestar de todos los habitantes del Municipio, generando 
elementos para el crecimiento y fortalecimiento de la infraestructura; y con base en la 
evidencia de garantizar los servicios de agua potable y saneamiento básico a través de la 
construcción, optimización o mejoramiento de las redes existentes  
 
Que con el objetivo de cerrar las brechas sociales y de infraestructura en el municipio, que 
impactan en el desarrollo y son causas estructurales que fomentan la exclusión, la violencia 
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y la pobreza, el municipio se ha vinculado mediante acuerdo marco de asociación, al 
FONDO MIXTO DE ETNOCULTURA Y DESARROLLO SOCIAL - FONPACIFICO, y al 
Programa de interés público ALIANZA PAZ PACIFICO. En este convenio se acordó adoptar 
en el banco de proyectos de la Alianza Paz Pacifico, entre otras, esta obra por lo que es 
viable su ejecución en el marco de esta alianza.  
  
2. Objeto a contratar con sus especificaciones, las autorizaciones, permisos y 
licencias requeridos para su ejecución, y cuando el contrato incluye diseño y 
construcción, los documentos técnicos para el desarrollo del proyecto. 
 
Objeto: 
 
 “ACUEDUCTO CORREGIMIENTO EL PEDREGAL E.II - MUNICIPIO DE FLORIDA 
(VALLE DEL CAUCA)” 
 
Especificaciones de los bienes, obras o servicios: 
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CÓDIGO: SPI-9-6.02

VERSIÓN: 3a.

FECHA: 04/21/2014

Página 1 de 1

OBRA:

ITEM Cod.* DETALLE UND CANT VR. UNITARIO VR. TOTAL OBSERVACIONES

1,01 GOB.-130164 TAPA INSPECCION 60X60 PANE UND 2,00 141.134$  282.268$                   
 Precio Gob. Valle - para tanque de 

almacenamiento 

1,02 2 GOB.-200021 M.O. HIDROSANITARIA - 1 AYUDANTE -1 OFICIAL HC 16,00 28.116$  449.856$                   
 Mano de obra para

instalaciones y reparaciones. 

1,03 Cotización Transporte material VJE 1,00 60.000$  60.000$                     

TOTAL PARCIAL 792.124$                   

ITEM Cod.* DETALLE UND CANT VR. UNITARIO VR. TOTAL OBSERVACIONES

1,04 GOB.-100107 ANTICORROSIVO PHCL GLN 3,00 46.476$  139.428$                   
 Para caseta de cloración y  Tapas 

metálicas. 

1,05 Cotización M.O. PINTURA 1 AYUDANTE -1 OFICIAL HC 1,00 50.000$  50.000$                     
 Para PINTAR caseta de cloración y 

Tapas metálicas. 

1,06 GOB.-200026 Transporte material VJE 16,00 17.588$  281.408$                   

TOTAL PARCIAL 470.836$                   

ITEM Cod.* DETALLE UND CANT VR. UNITARIO VR. TOTAL OBSERVACIONES

1,07 Catálogo 2022 Unión mecánica tubería PE y PVC  4" (garra de tigre) UND 4,00 310.590$  1.242.360$                  Para línea de conducción 

1,08 GOB.-200021 M.O. HIDROSANITARIA - 1  AYUDANTE -1 OFICIAL HC 16,00 28.116$  449.856$                   
 Mano de obra para instalaciones y 

reparaciones. 

1,09 Cotización Transporte material (cali) VJE 1,00 150.000$  150.000$                   

1,10 Cotización
Mano de obra termofusión,  incluye equipos, transporte del

personal.
UND 4,00 400.000$  1.600.000$                  Para línea de conducción 

1,11 GOB.-200021
M.O. HIDROSANITARIA - 1

AYUDANTE -1 OFICIAL
HC 16,00 25.239$  403.824$                   

 Mano de obra para instalaciones y 

reparaciones. 

TOTAL PARCIAL 3.846.040$                 

ITEM Cod.* DETALLE UND CANT VR. UNITARIO VR. TOTAL OBSERVACIONES

1,12 Cotización Cloro (potabilización) 45kg Hipoclorito de sodio TARRO 1,00 900.000$  900.000$                   Para potabilización (caseta)

1,13 Cotización Transporte material (cali) VJE 1,00 50.000$  50.000$                     Para potabilización (caseta)

TOTAL PARCIAL 950.000$                   

ITEM Cod.* DETALLE UND CANT VR. UNITARIO VR. TOTAL OBSERVACIONES

1,12 GOB.-100977 GUADUA 2.5M (TACO) ML 10,00 11.090$  110.900$                   Cerramiento

1,13 GOB.-100070 ALAMBRE DE PUS #12.5 UND 150,00 5.968$  895.200$                   Cerramiento

1,14 GOB.- 109053 GRAPA GALV GRUESA 3/4" UND 200,00 699$  139.800$                   Cerramiento

1,15 Cotización Transporte de material VJE 1,00 100.000$  100.000$                   

1,16 GOB.-219003 JORNAL AYUDANTE PRÁCTICO HH 24,00 8.565$  205.560$                   Cerramiento

1,17 GOB.-219004 JORNAL OFICIAL PRÁCTICO HH 24,00 14.300$  343.200$                   Cerramiento

TOTAL PARCIAL 1.794.660$                 

ITEM Cod.* DETALLE UND CANT VR. UNITARIO VR. TOTAL OBSERVACIONES

1,18 GOB.-309004 HIDROLAVADORA CHORRO PRESION-AUTONOMA DIA 2,00 211.240$  422.480$                   
 Lavado interior y exterior Tanque de 

almacenamiento 

1,19 GOB.-219004 JORNAL OFICIAL PRÁCTICO HH 16,00 14.300$  228.800$                   
 Lavado interior y exterior Tanque de 

almacenamiento 

TOTAL PARCIAL 651.280$                   

Total Costos Directos 8.504.940$           

, 28,00 % Administracion 2.381.383$                        

1,00 % Imprevistos 85.049$                             

4,00 % Utilidad 340.198$                           

2,00 % INCRE FACTOR DIST 170.099$                           

19,00 % IVA Utilidad 64.638$                             

11.546.307$     

RUBEN DARIO MARTINEZ JUAN DIEGO MERA LOPEZ

ARQUITECTO ARQUITECTO

SECRETARIO DE PLANEACION E INFRAESTRUCTURA PROFESIONAL UNIVERSITARIO

MUNICIPIO DE FLORIDA

MUNICIPIO DE FLORIDA

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

TOTAL

PRESUPUESTO CORTO PLAZO - ACUEDUCTO CORREGIMIENTO EL PEDREGAL E.II - MUNICIPIO DE FLORIDA

(Con ajuste IPC 2021 del 5.62% y el IPC 2022 A SEPTIEMBRE del 11,4%)

Reparación tapa de acceso Tanque

Pintura Caseta de Cloración

Uniones Tubería PEAD

Cloración

Cerramiento en guadua y alambre

Cerramiento en guadua y alambre
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Tipo de Contrato:  
CONTRATO DE OBRA 
  
Plazo de Ejecución:  
UN (1) MES, contado a partir del acta de inicio. 
 
Lugar de ejecución del contrato:  

La ejecución del contrato, se llevará a cabo en el MUNICIPIO DE FLORIDA (VALLE DEL 
CAUCA). 
 
Forma de pago:  
 

A. ANTICIPO: Equivalente al (50%), una vez aprobada por FONPACIFICO la garantía 
exigida y demás requisitos exigibles para el pago tales como factura o documento 
soporte o cuenta de cobro, plan de inversión del anticipo y presentar soportes de 
afiliación o pago de seguridad social y parafiscales, consistentes en certificación de 
paz y salvo por revisor fiscal si existe o en su defecto firmado por el representante 
legal para persona jurídica o planillas vigentes de pagos de seguridad social integral 
y aportes parafiscales (si aplica) de la persona natural  

B. PAGO FINAL: El 50% restante, se pagará a la terminación del contrato y el 
cumplimiento del 100% del plan y estudios REQUISITOS PARA EL PAGO: 1) 
Factura, documento soporte o cuenta de cobro. 2) Informe del asociado técnico con 
evidencias respectivas. 3) Informe del supervisor de FONPACIFICO. 3) Acta de 
recibo final firmado por el asociado técnico, el supervisor de FONPACIFICO. 4) 
Soportes de seguridad social y parafiscales consistentes en certificación de paz y 
salvo por revisor fiscal si existe o en su defecto firmado por el representante legal 
para persona jurídica o planillas vigentes de pagos de seguridad social integral y 
aportes parafiscales si aplica (persona natural). 5) Actualización y aprobación de las 
garantías si es el caso. 6) copia digital de toda la documentación generada durante 
la ejecución del proyecto (si es del caso) PARAGRAFO: para realizar el pago final a 
su vez debe estar los bienes y/o servicios recibidos a satisfacción por parte del 
municipio de Florida, Valle del Cauca. 

3. Modo de selección y su justificación.  
 
El modo de selección corresponde a INVITACIÓN PARA CONTRATACIÓN DIRECTA DE 
LA CONTRATACIÓN DERIVADA DE FONPACIFICO y esta enmarcado dentro de la fase 
de planeación al interior de FONPACIFICO, como factor común de las entidades estatales.  
El modo de contratación se desarrollará a través de lo establecido en el Reglamento Único 
de Contratación del FONDO MIXTO DE ETNOCULTURA Y DESARROLLO SOCIAL – 
FONPACÍFICO 
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4. El valor estimado del contrato y la justificación del mismo. 
 
El valor estimado del contrato será hasta ONCE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y 
SEIS MIL TRECIENTOS SIETE PESOS M/CTE($11.546.307). Incluido IVA si es del caso, 

este valor deberá cubrir todos los costos derivados de la ejecución del contrato que se 
suscriba y los impuestos de ley aplicables. 
 
El valor estimado del contrato se enmarca en los factores económicos que, de acuerdo con 
la vocación del sector, permiten evidenciar que se trata de una entidad publica de orden 
municipal. 
 
5. Los criterios para seleccionar la oferta más favorable, en el caso que se requiera. 
 
La selección se hace de acuerdo al modo de selección y a los niveles de contratación que 
corresponde a FONPACIFICO, para este caso se contratará directamente con la persona 
natural o jurídica que cumpla la idoneidad y experiencia y demás requisitos INVITACIÓN 
CONTRATACIÓN DIRECTA DE LA CONTRATACIÓN DERIVADA DE FONPACIFICO 
para desarrollar las actividades a contratar. 
 
6. El análisis de riesgo y la forma de mitigarlo. 
 
FONPACIFICO, entiende por RIESGO cualquier posibilidad de afectación del desarrollo del 
proyecto  que limite, retrase o suspenda la ejecución del contrato. El suceso que prevé el 
riesgo deberá tener relación directa con la ejecución del contrato, para que sea asumido 
como un riesgo del actual proceso de contratación así: 
 

ESTIMACION, TIPIFICACION Y ASIGNACION DE RIESGOS 

MATRIZ CALIFICACION DE RIESGO 

PROBABILIDAD VALORACION  

RARO  Puede ocurrir excepcionalmente. 1 

IMPROBABLE  Puede ocurrir ocasionalmente  2 

POSIBLE Puede ocurrir en cualquier momento futuro  3 

PROBABLE Probablemente va a ocurrir  4 

CASI CIERTO  Ocurren en la mayoría de las circunstancias  5 
 

 

IMPACTO DE RIESGO VALORACION  

INSIGNIFICANTE  1 

MENOR 2 

MODERADO 3 

MAYOR 4 
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CATASTRFICO 5 

 
VALORACION DE RIESGO VALORACION  

INSIGNIFICANTE  1 

MENOR 2 

MODERADO 3 

MAYOR 4 

CATASTRFICO 5 

 

CATEGORIA DE RIESGO VALORACION  

RIESGO EXTREMO  8, 9 Y 10 

RIESGO ALTO  6 Y 7 

RIEGO MEDIO  5 

RIESGO BAJO  2, 3 Y 4  

 
 
 

Tipificación 
Probabilidad 

de 
Riesgo 

Impacto de 
Riesgo 

Valoración 
de Riesgo 

Categoría 
de riesgo 

Asignación 
de riesgo 

Variación en el 
tiempo de 
ejecución 

3 3 3 
Riesgo 

bajo 
Asociado 
Técnico  

Variación de 
precios 

2 2 2 
Riesgo 

bajo 
Asociado 
Técnico 

Falta de 
Idoneidad del 

equipo de trabajo 
2 2 2 

Riesgo 
bajo 

Asociado 
Técnico 

Incumplimiento 
delas 

Obligaciones 
laborales 

3 3 3 
Riesgo 

bajo 
Asociado 
Técnico 

Accidentes de 
trabajo 

3 3 3 
Riesgo 

bajo 
Asociado 
Técnico 

 
Al momento de la presentación de la propuesta se entienden aceptados los riesgos en los 
términos previstos. 
 
7. Las garantías exigidas en el proceso de contratación. 
 

En cumplimiento de lo establecido en la ley o disposiciones especiales vigentes y con el 
Reglamento Único de Contratación de FONPACIFICO, El ASOCIADO TÉCNICO seleccionado 
deberá presentar una vez perfeccionado el contrato, una garantía única de cumplimiento, en 
los que se dejará expresa constancia que el asegurado y/o beneficiario será EL FONDO 
MIXTO DE ETNOCULTURA Y DESARROLLO SOCIAL – FONPACÍFICO con NIT  901039684-
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5 y el MUNICIPIO DE FLORIDA VALLE DEL CAUCA con NIT. 800100519-1 como mecanismo 
de cobertura del riesgo, que ampare los riesgos derivados del incumplimiento de las 
obligaciones, así:  
 
BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO: por un monto equivalente al 
100% del valor entregado por concepto de anticipo por el termino de ejecución del convenio y 
cuatro meses más. 
 
CUMPLIMIENTO: De todas y cada una de las obligaciones del contrato, por el diez por ciento 
(10%) del valor total del mismo, y su vigencia será igual al plazo del contrato, más el plazo 
contractual previsto para la liquidación de este.  
 
PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES: 
El valor de esta garantía será del cinco por ciento (5%) del valor total del Contrato y deberá 
extenderse por el plazo de este y tres años más. 
 
CALIDAD DEL SERVICIO: El valor de esta garantía será del diez por ciento (10%) del valor 
total del Contrato y deberá extenderse por el plazo de este y un año más. 
 
RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL: Por un valor equivalente a 200 SMMLV y por 

un término igual a la duración de la ejecución del contrato. En este amparo el tomador debe ser 

el ASOCIADO TÉCNICO, los asegurados deben ser el ASOCIADO TÉCNICO y FONPACIFICO 

Y EL MUNICIPIO DE FLORIDA, VALLE DEL CAUCA con NIT  800.100.519-1, y los 

beneficiarios deben ser terceros afectados ; debe operar bajo la modalidad de ocurrencia, lo 

que se traduce en que la póliza cubre los siniestros de responsabilidad civil que ocurran durante 

su vigencia; La póliza debe incluir los siguientes amparos: a) predios, labores y operaciones, b) 

responsabilidad surgida por actos de contratista y subcontratistas, c) patronal, d) vehículos 

propios y no propios; la póliza debe amparar expresamente los siguientes perjuicios: a) 

patrimoniales en su modalidad de daño emergente y lucro cesante y b) extrapatrimoniales, que 

sean causados a los terceros . 

El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al Asociado Técnico de las 

responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos 

estipulados en este contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o 

modificado sin la autorización expresa de FONPACIFICO. El Asociado Técnico deberá 

mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y serán de su 

cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y 

restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las 

sanciones que se impongan. 

Si el Asociado Técnico se demora en modificar las garantías, éstas podrán variarse por la 

aseguradora o banco a petición de FONPACIFICO y a cuenta del Asociado Técnico quien por 
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la firma del contrato que se le adjudique autoriza expresamente al FONPACIFICO para retener 

y descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor. 

La garantía única de cumplimiento expedida a favor de entidades públicas no expirará por falta 
de pago de la prima ni podrá ser revocada unilateralmente.  Cuando el ofrecimiento sea 
efectuado por un asociado técnico plural bajo la figura de unión temporal, consorcio o contrato 
de asociación futura la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del asociado 
técnico plural.  

LAS GARANTÍAS DE QUE TRATA ESTE CAPÍTULO REQUERIRÁN DE LA APROBACIÓN 
DE FONPACIFICO.   

 
8. Acuerdo comercial que cobija el proceso contractual 
 
El Proceso de Contratación está sujeto a los siguientes Acuerdos Comerciales. En 
consecuencia, las Ofertas de bienes y servicios de países con los cuales Colombia tiene 
Acuerdos Comerciales vigentes que cubren el presente Proceso de Contratación, serán 
tratados como Ofertas de bienes y servicios colombianos.  

 
 

Acuerdo  
  

País 
  

Entidad 
Estatal 

INCLUIDA  
UMBRAL  

  

Valor del 
proceso de 

contratación 
superior al 
umbral del 

acuerdo 
comercial? 

Excepción 
aplicable al 
proceso de 

contratación  

Proceso de 
contratación 
cubierto por 
el acuerdo 
comercial  

Si/No Si/No Si/No Si/No 

Alianza 
del 
pacífico 

Chile SI 

Bienes y Servicios 
$859.460.000 COP 

Servicios de construcción: 
21.486.500.000 COP 

 NO  NO NO 

Perú SI 

Bienes y Servicios 
$859.460.000 COP 

Servicios de construcción: 
21.486.500.000 COP 

NO 

NO 

NO 

México N/A N/A N/A NO NO 

Chile SI 

Bienes y Servicios 
$855.180.000 COP 

Servicios de Construcción 
$21.379.500.000 COP 

NO 

NO NO 

Corea   

Bienes y Servicios 
$859.460.000 COP 

Servicios de construcción 
64.459.500.000 COP 

NO 

  

Estados EALC SI 

Bienes Y Servicios  
$947.235.394 COP 

Servicios de Construcción 
$23.680.884.850 COP 

 
 

NO 

NO NO 

Estados Unidos  SI Bienes y servicios  NO NO 
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$1.542.903.600 COP 
Servicios de construcción 

$21.712.185.600 COP 

 
NO 

Costa Rica SI 

Bienes y servicios 
$1.542.903.600 COP 

Servicios de construcción 
$21.712.185.600 COP 

 

  

Triángulo 
del Norte 

El 
Salvador 

 SI No se establece Umbral SI NO 
SI 

Guatemala SI No se establece Umbral SI NO 
SI 

  Honduras N/A N/A N/A N/A N/A 

Unión Europea SI 

Bienes y Servicios 
$938.656.236 COP 

Servicios de Construcción 
$23.466.405.900 COP 

NO  NO NO 

 

9. Recaudo de estampilla pro deporte 2.5% del Municipio de Florida (Valle del 

Cauca) 

 
En desarrollo del CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ESPECIFICO No. 011 2022 
FONPACIFICO se obliga con el Municipio de Florida (Valle del Cauca) a recaudar y 
transferir al Municipio el 2.5% del valor de cada contrato correspondiente a la Estampilla 
Pro - deporte.  
 
Para constancia se firma en Santiago de Cali, Valle del Cauca a los 10 días del mes de 
noviembre de 2022 
 
 
 
 

 
GUSTAVO BARRIENTOS VELASQUEZ 

Asesor Jurídico 

 
Proyecto:  Daniela Castro Serna, Apoyo a la oficina jurídica y de contratación  

Reviso: Gustavo Barrientos Velásquez, asesor jurídico  


